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Quito, 5 de marzo de 2013 

Doctor 
Jorge Machado Cevallos 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

REF: Protocolización de Documentos 

Señor Notario: 

Ante usted comparezco y solicito de la manera más cordial se realice la 
protocolización del siguiente documento: Poder de Representación otorgado por la 
compañía de nacionalidad estadounidense Woccu Services Group en favor del 
ciudadano ecuatoriano señor Oscar Rolando Guzmán Sánchez, mismo que se 
encuentra debidamente apostillado. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en su despacho o en la Av. 12 de 
Octubre N24-739 y Colón, Edificio Boreal, Oficina 605, Teléfono 3826-777 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   
MAT. 5158 C.A.P. 

  

Av. Doce de Octubre N24-739, entre Fco. Salazar y Cristóbal Colón 
Edificio Torre Boreal, sexto plsa, oficina 605. 

PBX: 5693 2 3826777 - | : 
Quito, Ecuador 
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Sépase que el WOCCIJ Services Group. (WSG) una sociedad constituida COMAS e CO 
de conformidad con las leyes del Estado de Wisconsin, Estados Unidos de América por su PRSMEAA: 
Junta de Dvectores, Pete Crear, aquí designa, constituye y nombra como representante legítimo a O30a 
Rolando Guzmán Sánchez. ciudadano de Ecuador ("Apoderado””) como representante legítimo para asumir 
la Representación Legal de WSG para ejecutar negocios en Ecuador como se especifica abajo: 

¿Mi a 
Se: yd word Council o! Credx Unions. Inc. 

PODFR 

t. Para iniciar, continuar, modificar, renegociar, extender y terminar cualquier acuerdo 
contractual hecho con cualquier persona, firma, asociación, o corporación cualquiera para 

o a nombre de WSG con respecto a la empresa antes de la fecha de este instrumento; 

to Para solicitar y recibir todo dinero que se le adeudada o adeudará a WSG o que podría ser 
reclamado por WSG a nombre de la entidad y para controlar y despachar dichos foridos en 

| la operación de WSG, y para actuar en toda transacción bancaria que el Apoderado decida 
que sea nocesaria para efectuar la ejecución de cuaiquier poder descrito cn este 
instrumento; 

3 Para preparar, firmer, archivar y eurregar informes, compilaciones de información, 
declaraciones u otros documentos requeridos por cualquier agencia gubernamental, 

o departarnento o dependencia de cuslquier Gobierno, o la cual el Apoderado considere 
necesaria pera cualquier propósitc. y para hacer todo pago al respecto; 

e 4. Para ejecutar cualquier aplicación o documento con cualquier Gobierno o tercero 
¿querido * 

? para proteger cualquier y todos .os derechos le propiedad intelectual de WSG, 
incluyéndose y no i¿mitándose a derechos registrados, marcas registradas, patentes y 7 

( secretos comerciales; y E 

3. En genera! y además de todos Jo: actos específicos aqui enumerados, llevar a cabo todos 
los demás actos que el lirmante pueda realizar >or un agente, el cual el Apoderado 
considere “yecesario para proteger 198 intereses de WSG. 

6. Est< poder es válido hasta que sea revocado par una acción foriual de la Junta de 
Directores de WSG. 

EN PRUEBA DE LO CUAL. pongo mi firma y sello de la Corporación en este día el 27 dé septiembre del 

“WOCCU SERVICES GROUP (WSG) 

Derz O LLa— 
Pete Crear 

Presidente de la Junta de Directores 
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« > Se presentó personalmente este 27 de septiembre, 2010 el nombrado Pete Crear, conceido por mi 

"hone 205) 395-2000 como el que ejecuta este instrumento y da fe del mismo 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO Kimberly J. 
EN ARUICACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACION —Notary public , condado de Dane, Wisconsin 

NOTARIAL eee Mí cargo expira 17 de febrero de 2013 

  

      

    

    

  

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE « 
conforme con su original que me fue presenté 
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. z (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1 ountry United States of Amenca . o, 
. > e oa e 

2 hts public document has been signed by. Kimberly J Hinrichs 

3 acting Ir. » the capacity of Notary Pub, State of Wisconsrí, 

4 | bears the stals hamp | of Notary Publi; State of Wisconsjá" 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Juan José. 

Salgado, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

cinco mil ciento cincuenta y ocho; con esta fecha, y en cinco fojas 

útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría, . 

Primera de este cantón actualmente a mi cargo, la copia legalizada del 

Poder de Representación, otorgada por la Compañía Woccu Services. 

Group, a favor de Oscar Rolando Guzmán Sánchez, que antecede.- 

     
Quito, siete de marzo de dos mil trece.- / El Notario, (firmado) Doctor. 

Jorge Machado C.- (sigue un sello).- 

Es fiel y, PRIMERA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy ante ml; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, a siete de marzo de dos mil 

trece.- 

  

 


